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RESPUESTA: 

 

Marruecos es un país vecino y amigo además de un socio estratégico con el que 

tenemos una relación profunda y con el que mantenemos un diálogo constante que 

abarca una multiplicidad de ámbitos. 

  

Como países vecinos, Marruecos y España se enfrentan a numerosos retos 

compartidos, siendo el control del flujo migratorio uno de los más relevantes. La 

cooperación en este ámbito es particularmente rica e intensa y es considerada modélica 

por países de nuestro entorno por su alto nivel de institucionalización, su enfoque 

integral del fenómeno migratorio y su efectividad, con base en el principio de 

responsabilidad compartida consagrado en el Proceso de Rabat. 

 
 

 

 

Madrid, 21 de octubre de 2025 




